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cretario de Defensa, para dictar las Instrucciones de
desarrollo y ejecución de la presente Orden Ministerial,
que en ningún caso podrá suponer aumento del gasto
público.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.
TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

ANEXO

1. La Fuerza del Ejército de Tierra

A. La Fuerza de Maniobra

Estará compuesta por las siguientes unidades:
a) División Mecanizada n.o1.
b) Fuerza de Acción Rápida.
c) Brigada de Cazadores de Montaña «Aragón» I.
d) Brigada de Caballería «Castillejos» II.
e) Mandos y Unidades pertenecientes al Núcleo de

Apoyo.

B. La Fuerza Terrestre

Estará compuesta por las siguientes unidades:
a) Fuerzas de Defensa de Área no incluidas en otras

estructuras de la Fuerza.
b) Fuerzas Específicas para la Acción Conjunta.
c) Fuerzas Movilizables.

C. La Fuerza Logística Operativa

a) Cuartel General.
b) Fuerzas Logísticas.
c) Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones.

D. El Mando de Canarias

Estará compuesto básicamente por un Cuartel Gene-
ral y por las Fuerzas de Defensa de Área ubicadas en
el archipiélago Canario.

2. La Fuerza de la Armada

A. La Flota

Estará compuesta por las siguientes unidades:
a) Grupo de Unidades de Proyección.
b) Flotilla de Aeronaves.
c) Flotilla de Submarinos.
d) Fuerza de Medidas Contra Minas.
e) Escuadrillas de Escoltas.
f) Buques de Apoyo Logístico.

Dependerá de este Mando la Brigada de Infantería
de Marina del «Tercio de Armada» a efectos de pre-
paración anfibia.

B. La Fuerza de Acción Marítima

Estará compuesta por las siguientes unidades:
a) Buques de Vigilancia Marítima.
b) Unidades Auxiliares.
c) Buques Científicos.
d) Buque Escuela.

C. La Fuerza de Infantería de Marina

Estará compuesta por las siguientes unidades:
a) El «Tercio de Armada», cuya Brigada de Infantería

de Marina dependerá del Almirante de la Flota a efectos
de preparación anfibia.

b) La Fuerza de Protección integrada por los Tercios
Norte, Sur, Levante, Agrupaciones y Unidades de segu-
ridad.

3. La Fuerza del Ejército del Aire

A. El Mando Aéreo de Combate

Dependerán de este Mando a efectos de preparación
de la Fuerza las siguientes unidades:

a) Sistema de Mando y Control.
b) Unidades de Combate.
c) Unidades de Apoyo al Combate.
d) Unidades de Fuerzas Auxiliares cuando dadas sus

capacidades realicen cometidos de Unidades Aéreas de
Combate y de Apoyo al Combate.

B. El Mando Aéreo General

Estará compuesto por las siguientes unidades:
a) Grupos de Mando y Control. Dependerán del

Mando Aéreo de Combate a efectos de preparación de
la Fuerza.

b) Escuadrones de Vigilancia Aérea EVA,s. Depen-
derán del Mando Aéreo de Combate a efectos de pre-
paración de la Fuerza.

c) Fuerzas Principales de Defensa. Dependerán del
Mando Aéreo de Combate a efectos de preparación de
la Fuerza.

d) Fuerzas de Reacción. Dependerán del Mando
Aéreo de Combate a efectos de preparación de la Fuerza.

e) Fuerzas Auxiliares.
f) Bases Aéreas, Aeródromos y Acuartelamientos

Aéreos en los que se ubiquen unidades de la Fuerza.

C. El Mando Aéreo de Canarias

Estará compuesto por las siguientes unidades:
a) Grupo de Mando y Control de Canarias. Depen-

derá del Mando Aéreo de Combate a efectos de pre-
paración de la Fuerza.

b) Escuadrones de Vigilancia Aérea EVA,s. ubicados
en el archipiélago Canario. Dependerá del Mando Aéreo
de Combate a efectos de preparación de la Fuerza.

c) Fuerzas Principales de Defensa desplegadas per-
manentemente en el archipiélago Canario. Dependerá
del Mando Aéreo de Combate a efectos de preparación
de la Fuerza.

d) Fuerzas de Reacción desplegadas permanente-
mente en el archipiélago Canario. Dependerá del Mando
Aéreo de Combate a efectos de preparación de la Fuerza.

e) Unidades del SAR desplegadas permanentemen-
te en el archipiélago Canario. Dependerá de la Jefatura
del SAR a efectos de preparación de la Fuerza.

f) Bases Aéreas, Aeródromos y Acuartelamientos
Aéreos, ubicados en el archipiélago Canario, en los que
se ubiquen unidades de la Fuerza.

MINISTERIO DE FOMENTO

23289 ORDEN FOM/3538/2003, de 9 de diciembre,
por la que se adoptan los requisitos conjuntos
de aviación relativos a la Lista maestra de equi-
po mínimo (MMEL) y la Lista de equipo míni-
mo (MEL) de los aviones civiles dedicados al
transporte aéreo comercial.

Por las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas (JAA),
organismo asociado a la Conferencia Europea de Avia-
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ción Civil (CEAC) e integrado por las Autoridades nacio-
nales de aviación civil de los Estados firmantes de los
Acuerdos sobre elaboración, aceptación y puesta en
práctica de los requisitos conjuntos de aviación —JAR—
(Chipre, 1990), vienen siendo acordados unos requisitos
comunes amplios y detallados para la gestión de la avia-
ción civil, siempre de acuerdo en lo sustancial con la
normativa emanada de la Organización de Aviación Civil
Internacional (OACI).

Entre las anteriores se encuentran los requisitos con-
juntos de aviación relativos a la Lista maestra de equipo
mínimo (MMEL) y la Lista de equipo mínimo (MEL) deno-
minados JAR-MMEL/MEL, que fueron acordados con
fecha 1 de junio de 2000 y que toman como referencia
lo establecido al efecto en la Parte I, Capítulo 6,
del Anexo 6 al Convenio de Aviación Civil Internacional
(Chicago, 1944).

La adopción de las reglas JAR-MMEL/MEL es nece-
saria para completar las previsiones contenidas en las
reglas JAR-OPS 1, incorporadas al ordenamiento jurídico
español mediante el Real Decreto 220/2001, de 2 de
marzo, por el que se determinan los requisitos exigibles
para la realización de las operaciones de transporte aéreo
comercial por aviones civiles. Concretamente el apartado
JAR-OPS 1.030(a) dispone que «el operador establecerá,
para cada avión, una Lista de Equipo Mínimo (MEL) apro-
bada por la Autoridad. Ésta estará basada y no será
menos restrictiva que la Lista Maestra de Equipo Mínimo
(MMEL), si la hubiera, que haya aceptado la Autoridad.
Tanto la MEL como la MMEL deberán cumplir lo esta-
blecido en el JAR-MMEL/MEL».

En consecuencia, esta Orden encuentra amparo en
lo previsto en la Disposición final segunda del Real Decre-
to 220/2001, que habilita al Ministro de Fomento para
dictar cuantas disposiciones fuesen necesarias para el
desarrollo de este Real Decreto y, en particular, para
adoptar los Requisitos Conjuntos de Aviación (JAR) acor-
dados por las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas (JAA)
que sean necesarios para la plena aplicación de las reglas
JAR-OPS 1 que figuran en su anexo.

Así, en desarrollo del Real Decreto 220/2001,
mediante esta Orden se adoptan, dándoles así naturaleza
de norma jurídica interna, los requisitos conjuntos de
aviación (JAR) relativos a la Lista maestra de equipo
mínimo (MMEL) y la Lista de equipo mínimo (MEL), en
los que se establecen las condiciones para la aprobación
de dichos documentos.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro
de Administraciones Públicas y de acuerdo con el Con-
sejo de Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Constituye el objeto de esta Orden la determinación
de los requisitos exigibles para la aprobación o, en su
caso, aceptación de los documentos denominados Lista
maestra de equipo mínimo (MMEL) y Lista de equipo
mínimo (MEL) de los aviones civiles dedicados al trans-
porte aéreo comercial.

Artículo 2. Adopción de las reglas JAR-MMEL/MEL.

La aprobación o, en su caso, aceptación de las Listas
maestras de equipo mínimo (MMEL) y de las Listas de
equipo mínimo (MEL) de los aviones civiles dedicados
al transporte aéreo comercial se regirá por lo dispuesto
en esta Orden y en la sección 1 de las reglas
JAR-MMEL/MEL que figuran en su Anexo.

Artículo 3. Competencia.

1. El Director General de Aviación Civil es el órgano
administrativo competente para aprobar las Listas maes-

tras de equipo mínimo (MMEL) de los aviones a los que
haya emitido un primer certificado de tipo, las Listas
de equipo mínimo (MEL), de los aviones incluidos en
un certificado de operador aéreo (AOC) emitido en Espa-
ña, y las revisiones o cambios de unas y otras.

2. Asimismo, corresponde al Director General de
Aviación Civil resolver sobre las solicitudes de acepta-
ción, cuando ésta resulte necesaria, de las Listas maes-
tras de equipo mínimo (MMEL) aprobadas por las Auto-
ridades competentes de otro Estado, así como la apro-
bación de los Suplementos a tales Listas.

3. Contra las resoluciones del Director General de
Aviación Civil los interesados podrán interponer recurso
de alzada.

Artículo 4. Procedimientos.

1. El plazo para resolver, de forma motivada, y noti-
ficar la correspondiente resolución será de 6 meses res-
pecto de:

a) las solicitudes de aprobación, cambio o revisión
de las Listas maestras de equipo mínimo (MMEL) corres-
pondientes a los aviones a los que se haya emitido un
primer certificado de tipo por la Dirección General de
Aviación Civil, y

b) cuando el certificado de tipo original se haya emi-
tido por un tercer Estado, las solicitudes de aceptación
de las Listas maestras de equipo mínimo (MMEL) apro-
badas por la Autoridad competente de otro Estado.

2. Las solicitudes de aprobación, cambio o revisión
de las Listas de equipo mínimo (MEL) formuladas al
amparo de esta Orden se resolverán motivadamente y
se notificarán en el plazo de 60 días.

3. Transcurridos dichos plazos sin que haya recaído
resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas.

Artículo 5. Validez de las Listas maestras de equipo
mínimo (MMEL) aprobadas por las Autoridades com-
petentes de otros Estados.

1. Las Listas maestras de equipo mínimo (MMEL)
aprobadas por las Autoridades competentes de uno o
varios Estados miembros de las Autoridades Aeronáu-
ticas Conjuntas (JAA), que acrediten el cumplimiento
de idénticos requisitos a los que se establecen en esta
Orden serán válidas y aplicables en España como Listas
de referencia a los efectos de la aprobación de las corres-
pondientes Listas de equipo mínimo (MEL), siempre que
esos Estados hayan adoptado adecuadamente los requi-
sitos JAR-MMEL/MEL y recíprocamente reconozcan las
Listas maestras aprobadas en España de conformidad
con los mismos.

2. Las Listas maestras de equipo mínimo (MMEL)
aprobadas por las Autoridades competentes de otros
Estados distintos de los indicados en el apartado anterior
podrán ser aceptadas, de oficio o previa solicitud, por
la Dirección General de Aviación Civil como la Lista de
referencia de las Listas de equipo mínimo (MEL) de los
aviones civiles dedicados al transporte aéreo comercial
incluidas en un certificado de operador aéreo (AOC) emi-
tido en España.

3. La Dirección General de Aviación Civil podrá apro-
bar Suplementos a las Listas maestras aprobadas por
las Autoridades de cualquier otro Estado. En tal caso,
el conjunto formado por dichas Listas más los Suple-
mentos aprobados por la Autoridad española constituirá
la Lista maestra de referencia.
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Disposición adicional única. Exenciones.

La Dirección General de Aviación Civil, con carácter
excepcional y temporal, podrá conceder una exención
al cumplimiento de las disposiciones contenidas en las
reglas JAR-MMEL/MEL que figuran en el anexo a esta
Orden, sujeta a cualquier condición adicional necesaria
para alcanzar un nivel aceptable de seguridad, cuando:

a) Exista una solicitud de exención fundada en que
el cumplimiento de un requisito es impracticable, o bien
es necesaria una ampliación temporal para su cum-
plimiento, y

b) el solicitante acredite el mantenimiento de un
nivel de seguridad equivalente.

Disposición transitoria primera. Validez de las aproba-
ciones emitidas de conformidad con la normativa de
aplicación antes de la entrada en vigor de esta Orden.

Respecto de las aprobaciones emitidas conforme a
la normativa de aplicación con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Orden se estará a lo dispuesto en la
regla JAR-MMEL/MEL 001 que figura en su Anexo.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes realizadas
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden.

Las solicitudes de aprobación o, en su caso, acep-
tación de los documentos denominados Lista de equipo

mínimo (MEL) o Lista maestra de equipo mínimo (MMEL)
realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Orden se resolverán conforme a lo dispuesto en los suba-
partados (2) y (3) de la regla JAR-MMEL/MEL 001(a)
que figura en su Anexo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Disposición final primera. Ejecución y aplicación de
esta Orden.

La Dirección General de Aviación Civil adoptará las
medidas necesarias para la ejecución y aplicación de esta
Orden y ordenará la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de las directrices o criterios acordados por las
Autoridades Aeronáuticas Conjuntas para la aplicación e
interpretación uniforme de las reglas JAR-MMEL/MEL.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor al mes de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 2003.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

23290 REAL DECRETO 1541/2003, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el Decreto
584/1972, de 24 de febrero, de servidum-
bres aeronáuticas, y el Decreto 1844/1975,
de 10 de julio, de servidumbres aeronáuticas
en helipuertos, para regular excepciones a los
límites establecidos por las superficies limi-
tadoras de obstáculos alrededor de aeropuer-
tos y helipuertos.

El Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de ser-
vidumbres aeronáuticas, modificado por el Decre-
to 2490/1974, de 9 de agosto, en desarrollo del artícu-
lo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre nave-
gación aérea, recogió en una sola disposición todas las
prescripciones anteriores en materia de servidumbres
aeronáuticas que afectan a los aeropuertos. Análoga-

mente, el Decreto 1844/1975, de 10 de julio, de ser-
vidumbres aeronáuticas en helipuertos, estableció la
regulación para las servidumbres en torno a los heli-
puertos. En los artículos quinto y sexto del referido Decre-
to 584/1972, de 24 de febrero, así como en los artículos
sexto y séptimo del Decreto 1844/1975, de 10 de julio,
se especifican, respectivamente, las diferentes áreas y
superficies limitadoras de obstáculos en torno a los aero-
puertos y helipuertos.

Así, el artículo séptimo del Decreto 584/1972, de
24 de febrero, al igual que el artículo octavo del Decre-
to 1844/1975, de 10 de julio, establecen taxativamente
que «ningún nuevo obstáculo podrá sobrepasar en altura
los límites establecidos por las superficies anteriormente
definidas». De conformidad con los referidos decretos,
esta restricción sólo es susceptible de excepción en los
supuestos de apantallamiento. Esto hace que los Decre-
tos 584/1972, de 24 de febrero, y 1844/1975, de 10
de julio, no estén plenamente ajustados a las previsiones
sobre la restricción de obstáculos alrededor de los aero-
puertos y helipuertos actualmente contenidas en el


